
  

MD SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
dl 

INFENDENCIA DE CUENCA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE 
OPERAR EN EL ECUADOR A ALSTOM TRANSPORT SA. 

Se comunica a público que la compañía extranjera ALSTOM TRANSP( 
documentos inherentes a su domiciliación ante el Notario Público 
cantón Guayaquil, el 14 de agosto de 2013. Fue autorizada por la 

Compañias ara operar en el Ecuador mediante Resolución 

de Ae y se la inscribió en el Registro Mercantil del can 

1. Nacionalidad: francesa 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Cuenca 

3. Actividad autorizada: “ si es elegida por el cliente, la socied 

siguientes prestaciones (las “Prestaciones”): 

- El suministro, equipamiento, instalación, montaje y sum 
repuestos, material rodante, sistema de alimentación 

subestaciones, línea aérea de contacto, así como la integra 
subsistemas, objeto del proyecto; 

- El suministro, equipamiento, instalación, montaje y sum 

repuesto del patio-taller; 

- El suministro, equipamiento, instalación, montaje y sum 
repuesto para la señalización del tranvía y los sistemas de c 

la integración de los diferentes subsistemas; 
- La realización de ensayos in situ, en laboratorio, estáticos 

puesta en marcha del sistema; así como el suministro de 

servicios vinculados a la puesta en servicio del sistema de tr 
de Cuenca”. ...” 

4. Capital asignado: USD $ 10.000,00. 

5. Representante en el Ecuador: Ingeniero Peter Eduardo Sylva Fl 
ecuatoriana. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN DEL PODER) 

Cuénca, a 

Dr, Ll sarono Malo 
INTENDENTE DÉ COMPAÑÍAS DE CUENCA 

AS 

EL PERMISO PARA 

)RT SA protocolizó los 
Trigésimo Octavo del 
Superintendencia de 

No. SC.DIC.C,13, 

ón Cuenca el 

ad deberá realizar las 

inistro de piezas de 

sin catenario APS, 

ción de los diferentes 

inistro de piezas de 

inistro de piezas de 
municación, así como 

y otros, previos a la 

cualesquiera bienes y 

anvia de “Cuatro Ríos 

Useau, de nacionalidad 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos qui. 
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación en la ciudad d 

hce centímetros por dos 
* Cuenca. 
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